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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
REDUCCIÓN DE CAPITAL

27323 SOCIEDAD DE DESARROLLO URBANÍSTICO
DE VILLANUEVA DE GÁLLEGO, S.A.

La Junta General de la entidad SOCIEDAD DE DESARROLLO URBANÍSTICO
DE VILLANUEVA DE GÁLLEGO, S.A., celebrada el día 29 de Julio de dos mil diez
aprobó expresamente la reducción de capital social por importe de cuatrocientos
sesenta y dos mil ciento setenta y ocho euros con treinta y ocho centésimas de
euro  (  462.178,38  euros),  mediante  la  amortización  de  769  acciones,  las
numeradas de la 59.232 a la 60.000 ambas inclusive, materializada en especie.

La finalidad de esta  reducción de capital  es  la  devolución del  valor  de  la
aportaciones al  accionista  único.

Villanueva de Gallego, 20 de septiembre de 2010.- El Presidente.
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